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Quito, 21 de marzo de 2016 

Señor Y 
Augusto Fernando Silva Díaz 
Ciudad.- 

Estimado señor Silva: 

Me es grato comunicar a usted, señor Augusto Fernando Silva Díaz, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en le ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, que la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CHASECONTT 
ASESORIA Y CONSULTORIA-CIA.LTDA;:”, reunida en Quito el 21 de marzo de 2016, 

por unanimidad resolvió elegirlo como Presidente de la compañía por un período 
estatutario de dos años, En tal virtud usted tendrá las atribuciones y deberes que le 
confieren la ley y el artículo once del Estatuto Social de la compañía, constituida 
mediante escritura pública otorgada el 6 de le agosto de 2 2013, ante el Notario Trigésimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito € inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 10 de marzo de 2014 bajo el número 685. 

Dígnese usted suscribir al “pie de este nombramiento en señal de aceptación e 
inscribirlo en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

AUEE 
Alberto bo oga Borja c 

Gerente General / AÑ 

Acepto la designación.- Quito, 21 de marzo de 2016 

/ 
Augusto Fernando Silva Díaz 
CI: 171393802-3 + 

      
Granda Centeno Oe4-550 y Sancho de la Carrera 7 
022-923019 ; 
info(fOchtt.com.ec !
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 38971 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12992 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CHASECONTT ASESORIA Y CONSULTORIA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SILVA DIAZ AUGUSTO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1713938023 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 685 DEL 10/03/2014 NOT.32 DEL 06/08/2013.- DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANORÑÍATIVA VIGENTE.     
  SER 3 S LE e, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MESDE sepTIEmMBREDE 2816 
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Pa, a 

AB. MARCO LEON SAÑTÁMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2.919-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓÑ QUITO “2, o > 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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